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CÁMARA DE CUENTAS
DE LA REPÚBLICA DoMINICANA

oficina de Evaluación y Fiscalización det Patrimonio de los Funcionarios públicos
CONSTANCIA DE RECEPCIÓN EXTEMPOMNEA DE

ióiótsL-ñÁ-oal

LA DECLARACION _JURADA PNESETTEO

BStiJH:[]f l5.;i,'¡1#":,y j,EI[l$4ÍÉ-g.i-{.rilip_.rqRroRnARAcoMpRoBARsu vERAcrDAD, eru cúrt¡pr-lMrEñio i¡q r-a§ óspodrC¡düei'il'il 

"tf.?i-TI§3EtE
DEcLARAcToN JURADA DE pATRruóñlo.

PORTADOR/A OE LA CEDULA DE IDENTIDAD NO.:

HA PRESENTADO SU
DECLARACION JURADA POR:

SERVICIO REGIONAL DE SALUD METROPOLITANO

Fecha de designación, cese o actualización:

OBSERVACIOI.IES
Hacemos constar que ¡a pros
establecido en la Lev 311'14 sobre oecurácién Juiiáa ae patrrmánio,'áá ráinl'i de agosto 2o14; por ro que so procecrerá a
l1#,?1*:ff1""1.0i,,,..1i^;:'^T,:,j:^:^1,.^lf;j¡4;r1 é;.;;i"ü"ü ri"iliil. y a así como a ras demás autor¡dad.sadministrativas o jurisdiccionar"" .orp"1"ni"a;; 

";;;;jH'iil",",:J;H?X8i"r","".ill,jiT:r;.jil ,ll,lji"rllilT'lli.".

REclBlDo Poa: t//
FELIPE MATEOALCANTARA

En condición de:DEPTfSITANTE

Preparado por:

SILVERINA SEVERINO ROSARIO

Dada en santo Domingo, D'N. Rep. Dom., a los veintidos (22) dias, del mes de diciembre delaño 2020.
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dd p¡lrimonio oe los FurLannan(r§ Púilicos
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9ECC|óN 1. pATOS PERSONALES y FAMTLTARES

_gArunRA DE cuENTAS
DE tA ngptieLlcA DoMtNlcañn

Funclonario

Gargo

lnstitución
Fecha Designación

DECLARACIÓN JURADA DE PATRI
(Ley 311-ra)

FELIPE MATEO ALCANTAM
ADMINISTR.ADOR

SERVICIO REG¡ONAL DE SALUD METROPOLITANO
2848-2020 Tipo de Dectaración : pRIMERA VEZ LEy 911.14

1.1. Datos de declarante

Cédula :00200087179

Primer nombre : FELIpE
Primer apellido : MATEO
Fecha de nacimiento : I l_04-1960

Nacionalidad :DOMINICANA
Estado civil : CASADO/A

Régimen matrimonial : COMLINIDAD DE BIENES
Profesión :CONTADURIA

Apartamento

Apartado postal : 91000

Teléfono . ..-a-.

Pasaporte

Segundo nombre

Segundo apellido

Lugar de nac¡miento

Sexo

Tipo comunidad Conyugal

Número

Domicilio profosional

Celular

: ALCANTARA

: SAN CRISTOBAL

: MASCULINO

MATRIMONIO

AV. CONSTITUCION NO.98

FELTPEMATEO0 I I @GMATL.COM

Fax , Coneo elecfónico
Domicirio donde recibir notificaciones : FELIpEMATEOoT r@GMAIL.COM

1.2. Antecedentes laboiales
lnstltuclón Laboral

INDUSl'RIAS VTCANA

PAPELTIS NACIONALES

PEPSICO / I.'RI'TO LAY

K Y Q DOMINICANA

VBA CONSULTING ASOC.

Fecha Entrada

0l-r985

0l-1983

0t-1997

0l-1990

0 I -2008

Fecha Salida

0t-t989

0t-1985

0 I -2003

0l-1996

0t-2018

Cergo

CONTADOR
GENERAL

ENCARGADO DE
COSTOS

CONTADOR DE
COSTOS

CONTADORDE
COSTOS

AIIDITOR

Descrlpclón Cargo

13. Datos personates del/lag§s1§[a cónyuge o compañeroá 
.Cédula

Pasaporte
:DOMINICANANacionalidad

Laslnformaclonessumlnistradasenesteformulariodeben.on"i"

Páglna: I
lt Iililffiil[ilililrltilfl]t
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-9AMARA DE cUENTAS
DE LA nepúaLlcn ooulruñeñn

DEcLARAcIóru JURADA DE pATRtruoNto
(Ley 311-14)

1.3. Datos o compañero/a
Primer nombre

Primer apellido

Domicilio

Domicilio profesional

lnstitución laboral

Segundo apellido

Profesión
: PEREZ DE MATEO

:CONTADURIA

: EMPRESA DE CENEITACIÓN T¡¡OROTIÉCTRICE DOMINICANA (ECEHID)

l.4. Datos de tos

Domicilio :

Vive NO

Pasaporte :

Nombres de la madre

Domicilio

Vive

: EMELIDA ALCANTARA,-

NO

Cédula madre :

Pasaporte :

,1§
(§

>j
L)

1.5. Datog de tos/as aesGñoiñtG
Cédula Nombrec

ROSSY ALTACRACIA
MATEO DE PINALES

KELVIN LUIS MATEO
MATOS

YESENIA MARGARITA
MATEO MATOS

JONATHAN FELIPE
MATEO DE JESUS

MARIA ERMINDA MATEO
MATOS

Fecha de
naclmlento

0t-12-1988

08-11-1990

l9-0+1995

05-05-1990

I 1-09-1993

Entldad donde labora Cargo Descrlpclón Cargo

1.6. Hermanos/as

Cédula Fecha de
naclmlento

03-03- I 958

l4-12-19(¡3

Entidad donde labora Cargo

JUAN MODESTO MATEO
ALCANTARA

SALVADOR MATEO
ALCANTARA

RENUEVO
INDI.]S'TRIAL

EMPRESA DE
CENERACIÓN
HIDROELÉCTRICA
DOMINICANA
(EGEHTD)

MECANICO
INDUSTRIAL

ENCARGADO(A) ENCARGADO DE
TRANSPORTACIO
N

estar soportadas con ros documentos correspondientes

Página: 2
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ffia
cAunnn DE oUENTAS

DE LA neptiaLlcR ooL,ilt¡lCat¡n
DEcLARAc¡óru JURADA DE pATRtlroNto

(Ley 3rr-la)slcctóN 2. BTENES INMuEBLES y MUEBLES
2.l.lnmuebles
No aplica

OBSERVACIONES:

2.2.Yehículos de motor

Propietario/a Fecha' adqulsición

t'BLlPfl MA'ft O 06-07_2004
ALC]ANTARA

Tlpo Marca

AUl'OMOVIL TOYOI'A,

Matrlcula Moneda

PESO

Modelo

CAMRY

Año

1992

Valor

90,000.00
DOMINICAN
o

2.3. Armas de

2.4. Otros bienes muebles
lYo aplica

OBSERVACIONES:

2.5. Bienes suntuarioJ
No aplica

OB§ERVACIONES:

§FC-CÉN 3. PRODUCTOS AGROINDUSTRIALES Y SEMOVIENTES
3.1. Detalte O en semovientes (crianza ae an¡rnalesNo aplica

OBSERVAGIONES:

3..2.Del!a!!eol!lp"triron¡o

OBSERVACIONES:

SECCIÓN 4. DE LAS SUCESIONES Y DONACIONES
4.l. Derechos s_ re sucesiones y donaciones

§FqCÉN 5. OTROS ACTIVOS NACIONALES E INTERNACIONALES
5.1. lnformación sobre proffi
Las lnformaclones eumlnistradas sn este formulario deben conslstir en datos actuallzadoe a la fecha de presentación y

Página: 3
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ffiü
cÁunnn DE cUENTAS

DE LA RepúeLrcn ooulurceña
DEcLARActón JURADA DE pATRtMoNto

(Ley 311-14)

No. Guenta +ilj*:: r¡po cuenta
lnsütuclón

ASOCIACION
POPULAR DE
AHORROS Y
PRES'I'AMOS

BANCO DE
RESERVAS DE LA
Rcpúnlrc¿
DOMINICANA
(BANRESERVAS)

pals

REPUBLICA
DOMINICANA

R,EPUi]LIC]A
DOMINICANA

FELIPE
MATEO
ALCANTARA
a
FELIPE
MATEO
elcaNreÉe

Moneda

CUENTADE PESO
AHORROS DOMINICANO

CUENTADE PESO
AHORROS DOMINTCANO

253.8s2.t9

229,647.81

5.2. Certlflcados de lnverslón

OBSERVACIONES:

secclóru 6. EMBARGos u opostctoNEs
9...t..4"t¡vos "u¡"tos 

A" emUá
No apllca

secc¡ón z. tNGRESos
7.1. lngreso por salario

Declarante y/o
cónyuge

FELIPE MATEO
AI,CAN'fARA

Monto§alarlo Deducciones
Bruto de ley

97,981.39 0.00

Otas Monto Salario
deducciones Neto

0.00 0.00

lnstltuclón Moneda

SERVICIO NACIONAL PESO DOMINICANO
DE SALUD

7.3. membresías en untas o consejos administrativos
No aplica

SECCIÓN 8. PASIVOS
8.1. Préstamos u otros pasivoi deudas
No aplica

SECCIÓN 9. GASTOS
9.1. Gastos varios

Lasinformacionessumlnistradasenesteformulariodebenconsistlrendatos""t,"ti,"offi
estar soportadas con los documentos correspondientes

Página: 4
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No aplica

SECGIÓN IO. PÓLEAS DE SEGUROS

CAMARA DE CUENTAS
DE IA REPIJBLrcA DOMINICANA

DECLARACIÓN JURADA DE PATRIMONIO
(Ley 311-1a)

10.1. Detalles de pólizas de seguros
No aplica

Las informaciones suminlstradas en este formulario deben consistlr en datos actuallzados a la fecha de presentación y

estar soportadas con los documentos correspondientes

Páoina: 5 il illt tillt ililililililll|| lll
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;XrlTil?i,fi.ffy#i;#:dato alguno, siendo-en consecuencia todo su;t1",,¿;'¿i:il:ffirflr::ffi:os v que no he omitido ni ratseado

Además' reconozco que la comprobación de cualquier inexactidtud u ocultación en las infnmenin¡ao ^F--^;.¡^^
rvvv¡¡v&wv Yus ¡'¡ uu¡IlproDaclon oe cualquier inexactidtud u ocultación en las informaciones ofrecidaspor mí en este tbrmulario' podria acarrearel sometimiento a las sanciones que la ley 3ll-14 sobre DeclaraciónJurada de Patrimonio estableie en sus aftic;los 14, 15, y lg rtt.

?.t/v/* Zp

Yo
Númeró Notario Público de los del

señor(a) , dertifico y doy fe que por ante mi compareció el(la)
acto que de generales que constan en el

::T:::,3*^.,J^:1yylry,,."durudiñiitud'y;f";;;;ili,.,i",üa"',],
lffi Jl j:iT_lT"f HT"*,:,^:^*::n:;:",g:.r.,il;T.;*.;il?::H:i#'::Tff #":H':iTXi:,;,i
En la ciudad de

a hacerlo en todos los como privados.
Provincia:

Repúblicaa los
dias del m"s ¿. del año

servidorpúb1ico.o'qá*q,,ti;**,,'s,,r]ouri,uaoapreSentardeclaración
jurada de su patrimonio y no obtempere dentro dei plazo estab)étii!.^*.-"sta ley u omitiere declarar algún bien,
fcunif e1-fa]tas graves_o de tercer grado, según rJ;a;.;;, ;;;;i""r en ta Ley No, 4l-08, de Función pública.Articulo 15' Delito de Falseamiento de datoJ. quien en raz:bi de su cargo estuviere obligado ley a presentardeclaracion jurada de bienes y falseare los datos que las referidas declaraciones deban contener, será sancionado conprision de uno (l) a dos (2) años y multa de viinte (20) a cuarenta (40) salarios minimos del gobierno central.Artículo 18' sanciones por enriquecimiento ilicito. Lás funcionarios públicos que resulten responsables deenriquecimiento ilicito serán sancionados con la pena de cuatro üi " ¿r* (10) años de prisión mayor, una multaequivalente al duplo del monto del incremento, y.ia inhabilitación'plu o"upu, funciones públicas por un periodo dediez (10) años' Párrafo' La pena de inhabilitación.de d.iez rlo) áos se impone como pena complementaria, cuyocumplimiento inicia a partir del termino de la sancion privativa de libert¿d impuesta. Las personas interpuestas queresulten culpables de las inf¡'acciones ah'ibuidas a los funcionarios, serán sancionad¿s como cómplices de lasinfraccioncs quc rcsultcn culpablcs.

Doy Fe,


